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Sección I – ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

RIOLOBOS

BOP-2016-4929  Aprobación definitiva del expediente 1/2016 de modificación de
créditos.

EDICTO

No habiéndose producido reclamaciones al expediente 1/2016 de modificación de créditos, con
cargo a Bajas de Otras Partidas y Remanente de Tesorería para Gastos Generales de 2015,
aprobado inicialmente por esta Corporación en sesión celebrada el 28 de octubre de 2016 y
publicado  en  el  B.O.P.  núm.  212  de  fecha  04/11/16,  se  eleva  a  definitivo  en  virtud  de  lo
dispuesto en el art. 169.1, por remisión del 179.4, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
y 42 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, y se publica texto integro del mismo:

Aplicaciones Presupuestarias de Gastos cuyos créditos se suplementan:

Aplicación P. Concepto Importe

1621,227,00 Limpieza y Aseo      28.000,00

241,226,09 Gtos Pro aprendizaje 2015        4.000,00

312,227,99 Mantenim. Pis Tutelados Validos 2016        2.500,00

338,226,09 Activ. Cult y Deportivas      22.000,00

450,623,00 Mini excavadora      14.600,00

450,633,00 Dumper segunda mano        7.260,00

450,131,00 Personal Laboral Temporal        6.000,00

450,210,00 Infraestructuras y bienes naturales      10.000,00

450,212,00 Mantenim Edif y otras constr      10.000,00

912,466,00 Cuotas Adesval, FEMP y otras        3.300,00

920,120,05 Sueldos Grupo E        3.000,00

920,120,06 Trienios        1.000,00

920,121,01 Complemento Específico        1.000,00

920,150,00 Productividad        2.500,00

920,221,04 Vestuario 300,00
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920,223,00 Gtos Transportes        3.000,00

920,226,04 Gtos Jurídicos        3.000,00

920,623,00 Fotocopiadora        3.300,00

TOTAL 124.760,00

Financiación: - 

A.- Bajas de otras partidas.

Aplicación P. Concepto Importe

161,221,01 Agua
        
10.000,00   

450,619,00 Otras Inversiones
        
38.000,00   

929,226,99 Otros Gastos Diversos   4.000,00

920,221,00 Energía electrica
        
33.000,00   

943,463,00 Transferencias a Mancomunidades
        
12.000,00   

TOTAL
        
97.000,00   

.
B.-  Remanente  de  Tesorería  2015:  27.760€.  El  Remanente  de  Tesorería  para  Gastos
Generales  correspondiente  al  ejercicio  2015  ascendió  a  un  total  de  212.029,39€,  no
habiéndose dispuesto cantidad alguna hasta el día de la fecha para financiar expediente de
modificación de presupuesto alguno.

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el art. 113 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los arts.
25 a 43 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

 Riolobos, 29 de noviembre de 2016.

EL ALCALDE,
Jose Pedro Rodríguez Martín
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